
tit- J! ; ¡r/o y »•:? i>! <!<• Abril se e\¡pn. coinov Art. Fl plazo de de Junio, qap p^. 
están exigiendo en el presente y se h:t v. ri- el ar!. tic dicha Instrucción eslaha señ:!-
íicado tjinltirn en el anterior de Enero, las ladoá los A d m i n is Ir I» i o res d e (Iri n r r i [UJ «>¡.N ~ 
buenas cuentos aproximarlas del cupomuui- directas de las provincias pura reiuitirá |r> í)¡-
cipal, las ettalo se descontarán de las qtie ;i recrion general «le las mismas los estallos ú 
cada contribuy ente y á cad;i pueblo queden . re>úi»ei!es generales de que trata el misma 
asignadas en eslereparümienro. artículo, se entiende por consecuencia pro-
.'''Att;.; tü. l a s operaciones y irabajos-quelas rogado has«» 22 de Octubre, 

juntas periciales y los ayuntamientos atengan Árt. 24 . Horno hasta 3de Swiembre no «s-
formar y llevará eíe<£o el tanin terminados los repartos individuales 

' reparumienio* del copó semestral de;£iiero de los pueblos por el aña que empezara el 
' JaiiíóVindusivc de cite año, no iuepedirá • • 1.* de'Julio, las mensnalidádes de está con-

' mié SC.c^ntinúen" todo* los demás eski&eci- tribaoiorj, respectivas al propio rne< de Jiilio 
dos eh líf real Instrucción de G ik Diciembre, y el de Agosto, s» cobraron por ei rejiarti-
refereutesá los padron'esde riquezas de los miento del primer semestre^sahas lás rec-
puéblos y nrbvisciás y a ivs reparuuiitüt«» - tificitciones é indemnizaciones que" corres-
Individuales. _.*• ; . pondan con arreglo, y al ponerse en éjecu-

Art. 20. Para que en esta parte desaparea- cion dicho reparto armal. - 1 

cátodo obstiiculo, y se facilite á los contri- ComuowroáY..S?de orden' de S. M. las 
biiventes la pronta presentación de lasjeeia- dispasiciouesque anteceden; para que pro-
tíónésdé riqufezayía reunión de las mismas ceda á su mas prontoy exacto cumplimiento, 
en los ayuntamientos con arreglo á los mo- con cuyo objeto me máioda- advertirle al mis-
delosnúm^ro 1.* 2.°~5.° 4.« y 5.«, adjuntos mo tiempo que en las operaciones y trabajos 
á dicha real Instrucción se faculta á los Inten- respectivos al. reparto del primer semestre, 

'•' '^e^feS^^rá^qáe ana absoluta y mas especialmente af.que dfberá regir en 
imposibilidad de acreditarse por depronto la el año que empezara en 1 . " de Julia proxi-

" cabida, linderos y ü'tulosdepeicteaencia de-las : mo venidero,> procedaV. S. con" el" mayor 
fincas autoricen el recibo de dichas relaciones tino, celo y actividad/ SMX incurrir en'el ¿sror 
individuales sin esta explicación, siempre. deque puedan fundarse solamente el uíífmo 

' qu© arfiraíarfas" los propietarios y arréníata- en los padroneá de riqueza qoe se preseáten 
ríos, y declarar sus rentas asnales, expresen por los pueblos,*, porque estos, pádron'esuo 
que se sujétate por las ocultaciones á lasmul- han de considerarse como único dato exac-
tas establecidas en el articulo 24 del'Real to y verdadero, sino que sobré ellos y las eva-
decreto.de 2 5 d e Mayo de 1843, sinperj u ici o luaciones periciales ha de-ejercer eí Gobier-
de aplazar lá just¡fieac¡oJÍffe'áqñélIbs~ esiT&- nO la intervención y fiscalización necesarias 
mos y sin que dé módoalguno impida* esta para expurgarlos-dedosviciosque contengan,, 
circunstancia que se llene y concluya desde á cuyo fin debe V. valerse de ios datos se-
luego el libro-padron de la riqueza de cada gurosque lepuedan prestar los anteriores 
pueblo con entera srijeciori al modelo núm. repartimientos'.basta llevarlos á la posiíle' 
7.» qae acompaña á tareferi^a Instrucción. perfección,,castigando las-ocultaciones con 

Arí. 2! ' . Sé afmplía' h2sís S de Setiembre las asaltas impuestas por ía ley, para íocnal 
da este año el plazo de 5 de Mayo, señalado desdéHuego debe V; S ; por si, los Inspecto-
pof tel art. 47 de la misma'lhstrúccioa vi« 0 rés del ramo o cualesquiera otros emptesdos 
de Diciémbre. para qué se halíen formados, o comisionados que tenga por conveniente 
Aprobados y én estado de cobr:inza los repar- elegir, empezar á intervenir las operadones 
tiniientos individuales y definitivos j de está periciales que -se^esuiu practicando,! como se 
contribncion que previa la aprobación de íñ¿ le encargo por el art. 4 5 de la Reaf Instruc-
Cortes, han de regir desde I de Jnlio' del / cion de 6 de Diciembre, contando' con que 
mismo hasta igual exdtoi«*. 1; «m ar- «i f,'nhi¿¿i?n -íedt» Vis ansiliosqne al 
reglo a fós cupos que se fijen para el mismo objeto fuéren indispensables, 
periodo. FínalnVentev tendrá V. Si. entendido que 
ÍY Árt. 22. Por consecuencia déla ampliación pará distribuir á los pueblos de ésa- provin-
¿e término contenida en élarticulo anterior, ci.t el cupo que se ¡a lije en virtnd de la lev 
los intendentes -quedan asimismo facultados de presupnesiói para e-í primer año ecíitió-
para Señalaren sus respectivas provincias mico, quedará ta'mbien-dblijtado'V.'S. • i s c -
io» piazos:euiqüé deban ejecutarse todas, las iLilar previamente el qoe deba corresponder 

á fe fbr- cada municipalidad en los -mismos térmi-
macton de los padrones de riqueza y derra- ñas qué va establecido para el del act ual se-
ma individual. mestre. 
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